
HONORABLE ASAMBLEA

A la Comisión de Justicia y Seguridad Pública, en fecha 27 de enero del 2021, se le turnó, para su estudio y dictamen, el Expediente Legislativo número 14006/LXXV, mediante el cual el C. Magistrado Francisco Javier Mendoza Torres, Presidente del H. Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Estado de Nuevo León, con fundamento en lo establecido en los artículos, 94, 97, fracción XVII, 98, y 99 de la Constitución Política del Estado de Nuevo León, y en cumplimiento en lo dispuesto en la base duodécima de la convocatoria pública 2/2020, para ocupar  cargo de Magistrado del Tribunal Superior de Justicia del Estado, remite 2 ternas de las aspirantes electas por el pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, siendo las siguientes: Terna 1.- Alicia Ibarra Tamez, Marlene Yuridia Mendo Castán y María Ernestina Ureña Moreno, y; Terna 2.- Marcela  Isabel, Chávez Contreras, Patricia Alejandra Gutiérrez Ramírez  y  María Francisca Marroquín Ayala, y, a fin de que se determine de entre las personas que integren las ternas, y se proceda al nombramiento de aquellas que ocuparán las 2-dos vacantes al cargo de Magistrada del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Nuevo León. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en el artículo 99 de la Constitución Política del Estado de Nuevo León, se recibieron las ternas y documentación de las aspirantes por parte del Consejo de la Judicatura del Estado sobre el proceso para el nombramiento de Magistradas del Tribunal Superior de Justicia. 
Con el fin de ver proveído el requisito fundamental de dar vista al contenido de la iniciativa ya citada y según lo establecido en el artículo 47 inciso b) del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado, quienes integramos esta Comisión de Dictamen Legislativo que sustenta el presente documento, consideramos ante este Pleno los siguientes: 

ANTECEDENTES

En fecha 27 de enero de 2021, el Presidente del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Estado de Nuevo León, Magistrado Francisco Javier Mendoza Torres, bajo el Oficio: CJ-SGA-60/2021, con fundamento en los artículos 94, 97, fracción XVII, 98 y 99 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, y en cumplimiento a lo dispuesto en la base duodécima de la Convocatoria Pública para ocupar el cargo de Magistrada del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Nuevo León, remite las 2 ternas de las aspirantes electas por el Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado en sesión extraordinaria de la misma fecha, siendo estos los siguientes:

	No.
	Nombre de las ciudadanas TERNA 1

	1. 
	Alicia Ibarra Tamez.

	2. 
	Marlene Yuridia Mendo Castán.

	3. 
	María Ernestina Ureña Moreno.


	No.
	Nombre de las ciudadanas TERNA 2

	1. 
	Marcela Isabel, Chávez Contreras.

	2. 
	Patricia Alejandra Gutiérrez Ramírez.

	3. 
	María Francisca Marroquín Ayala.


Una vez señalado lo anterior y con fundamento en el artículo 47, inciso c) del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado de Nuevo León, quienes integramos la Comisión de Justicia y Seguridad Pública, ofrecemos al Pleno de este Poder Legislativo, a manera de sustento para este dictamen las siguientes:

CONSIDERACIONES
Inmediatamente recibido el Expediente que aquí nos ocupa, se  procedió a buscar el proceso con la publicación de la Convocatoria
 en el portal del Poder Judicial, encontrando la publicación de fecha 19/12/2020, y en seguimiento el Boletín 7849, consultable en el mismo portal, señala que en el proceso quedaron inscritos 21
 participantes, de estos ciudadanos el Consejo de la Judicatura seleccionó a 20
 aspirantes a fin de elegir 6
 participantes para integrar 2 ternas para remitir la lista a este Poder Legislativo, para qué se continúe con el proceso Constitucional y se dé el nombramiento de 2 Magistradas del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Nuevo León.
En consecuencia, a que se cumplió el desarrollo de la Convocatoria, el Consejo de la Judicatura en fecha 27 de enero de 2021, a través del Magistrado Francisco Javier Mendoza Torres, en su calidad de Presidente del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Estado de Nuevo León, remite las ternas de las seleccionadas a este Poder Legislativo, por lo que una vez recibida las ternas procedimos a llevar a cabo la comparecencia de las Postulantes a ocupar dichas Magistraturas.
Ahora bien, a efecto de cumplir con lo antes señalado y dispuesto por el tercer párrafo del Artículo 99 Constitucional relativo al desarrollo de las comparecencias. Por acuerdo del Pleno del Congreso del Estado de Nuevo León de fecha lunes 1 de febrero del 2021, se aprobaron en sus resolutivos PRIMERO, SEGUNDO y TERCERO, los siguientes lineamientos:
RESUELVE

PRIMERO. - Desahogar las comparecencias de las aspirantes a ocupar un cargo como magistradas del Tribunal Superior de Justicia del Estado, de acuerdo a las siguientes fechas y horarios:

	Miércoles 3 de febrero

	9:00 a 9:35 horas. Ibarra Tamez Alicia.


	9:35 a 10:10 horas. Mendo Castán Marlene Yuridia. 


	10:10 a 10:45 horas. Ureña Moreno María Ernestina.


	14:30 a 15:05 horas. Chávez Contreras Marcela Isabel.


	15:05 a 15:40 horas. Gutiérrez Ramírez Patricia Alejandra 


	15:40 a 16:15 horas. Marroquín Ayala María Francisca.


SEGUNDO. - Para el desahogo de las comparecencias se ceñirá a los siguientes lineamientos:

a) Las aspirantes tendrán un tiempo de hasta 5 minutos cada uno, para realizar su presentación ante los integrantes de la Comisión de Justicia y Seguridad Pública.

b) Los Grupos legislativos representados en la Comisión de Justicia y Seguridad Pública, a través de alguno de sus integrantes, miembros de dicha Comisión, podrá realizar las preguntas que considere necesarias y que estas le sean contestadas por la aspirante.

c) Para la formulación de sus preguntas y la contestación de las mismas, cada grupo parlamentario contará con un total de tiempo de 4 minutos por comparecencia. 

Los Diputados que no sean integrantes de la Comisión de Justicia y Seguridad Pública, podrán asistir a las comparecencias, y en caso de que tengan preguntas para la aspirante, estas serán desahogadas de acuerdo con el inciso b) del presente acuerdo.

TERCERO. – El orden que se seguirá para la utilización del tiempo para realizar las preguntas por Grupo Parlamentario, será el siguiente:

· PARTIDO ACCION NACIONAL
· PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

· MOVIMIENTO DE REGENERACION NACIONAL

· MOVIMIENTO CIUDADANO

· PARTIDO VERDE ECOLOGISTA

· PARTIDO NUEVA ALIANZA
· PARTIDO INDEPENDIENTE
Bajo estos lineamientos, se citó a las 6 aspirantes a ocupar las 2 Magistraturas por parte de la Presidencia de la Comisión de Justicia y Seguridad Pública, a fin de que comparecieran ante los integrantes de la Comisión y dieran una reseña de los conocimientos y habilidades que les faculta para el desempeño de su encargo o lo que a su derecho convenga en relación al Proceso de designación de Magistrada en el que participan, así como a responder los cuestionamientos hechos por los integrantes de la Comisión, en los días y el orden previamente aprobados por el Pleno del Congreso.
Reseña de las comparecencias:

· Miércoles 3 de febrero de 2021:

I. C. Alicia Ibarra Tamez, concluida su reseña, le hicieron diversos cuestionamientos los Grupos Legislativos, de los cuales quedó constancia digital que obra en los archivos de este H. Congreso del Estado: 

· POR EL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL: 

DIP. CARLOS ALBERTO DE LA FUENTE FLORES.
Pregunta: ¿Según su experiencia y su visión, ¿cuáles serían sus aportaciones para el mejoramiento de la impartición de justicia por parte del Poder Judicial del Estado?

R= Mi trabajo, seguirme preparando, pero sobre todo tener la sensibilidad de cada caso que se me encomiende, tengo que ser muy trasparente, pero resolver más que una situación, es el problema, resolver su problema de raíz, si estuviéramos hablando de materia familiar hacer evaluaciones donde hay problemática, que las personas vayan a terapia y evaluaciones psicológicas lo ideal es que tengan buen desarrollo con la familia, buscar que la comunicación trascienda de generación en generación, que tengan un buen desarrollo; porque así lo harán con la sociedad. 
Tenemos una plataforma, que tuvo a bien implementar el Tribunal Superior de Justicia, en la que podemos desarrollar audiencias con la normalidad y que el justiciable puede llevar a acabó la audiencia desde el lugar donde se encuentre, esto se puede implementar en segunda instancia; y también fortalecer los Mecanismos Alternativos contemplados en el artículo 18 Constitucional, es una gran oportunidad, ejemplo materia penal, el fortalecimiento con la Justicia Restaurativa, con la reparación de un daño y reparación del entorno familiar.
· POR EL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL: DIP. JORGE DE LEÓN FERNÁNDEZ.
Pregunta: A partir de la Reforma Constitucional que se dio en el 2011, ha cambiado mucho el paradigma de derechos en México ¿Cómo considera que ha beneficiado en la impartición de justicia, tanto para los ciudadanos y en específico con las sentencias que emiten los juzgadores?

R=Esto fue un gran paso, un gran adelanto que dio México, con las reformas a los artículos 1, 4 14,16, 20 Constitucional, en mi época de estudio, hablábamos de garantías individuales, con estas reformas nos permite que los tratados se conviertan en derechos humanos, y que nosotros los Juzgadores podamos checar de oficio en beneficio de los grupos vulnerables, y esa reforma dio pie a que se plasmara. Da ejemplos de retos que ha traído la Pandemia, adulto mayor victimizado por la misma familia; interés superior del menor, estudio a distancia -supervisión de los padres-, agrega que no solo en materia familiar; en Materia Mercantil, los jueces también deben actuar de oficio, con aplicación de derechos en forma progresiva, bajo el principio pro-persona.
· POR EL GRUPO LEGISLATIVO MOVIMIENTO DE REGENERACION NACIONAL:
DIP. RAMIRO ROBERTO GONZÁLEZ GUTIÉRREZ
Por problemas técnicos no siguió conectado, por ello no pudo preguntar a la Postulante.
· POR EL GRUPO LEGISLATIVO MOVIMIENTO CIUDADANO: 
DIP. HORACIO JONATÁN TIJERINA HERNÁNDEZ
Pregunta ¿Qué hacía profesionalmente hablando antes del Poder Judicial, ya que antes de ser Jueza no tenía usted una carrera judicial? ¿Cómo fue su ingreso al Poder Judicial?

R=Ingresé a la Facultad de Derecho en 1976, y la carrera la hice en 4 años, me dio oportunidad de estar litigando constantemente, y cuando uno práctica y litiga, tiene el acercamiento a todos los funcionarios, a todos los jueces, y yo expresaba mi inquietud desde entonces que quería pertenecer al Poder Judicial, yo me recibo y sigo litigando y posteriormente iban a abrirse más juzgados, solicito entrevista y presento solicitud, que yo deseaba pertenecer al poder Judicial. 

Diputado ¿A quién le solicitó la entrevista? R=En ese entonces estaba la Lic. María Teres Tello, el Lic. Patricio, Lic. Genaro Muñoz, el Licenciado Valero, la Magistrada Rosa Elena Grajeda.
Pregunta: ¿Pudiera indicar los criterios que debe seguir un Juez para aplicar un control difuso en materia de constitucionalidad y convencionalidad en derechos humanos?

R= Tenemos que hacer una interpretación, y aplicar el principio pro-persona, ver que obra en nuestra legislación, constitución y tratados internacionales y entonces ahora sí, tomas una determinación bajo una sensibilidad más certera, con necesidad de estar preparados a todo el equipo de trabajo, sacar provecho de todos y generar que las personas busquen prepararse. 
· POR EL GRUPO LEGISLATIVO PARTIDO VERDE ECOLOGISTA: 
DIP. IVONNE BUSTOS PAREDES.
En su ensayo aborda el fortalecimiento del Instituto de Mecanismos con Licenciados en Derecho con certificación en mediación en ese sentido quisiéramos solicitarle que nos explique ¿Considera que las personas con otro tipo de profesiones no son aptas y solo lo son los profesionales de derecho?
R=Las reformas Constitucionales en el artículo 18, nos permite tener mecanismos alternativos, yo soy cien por ciento creyente que la comunicación mejora cualquier situación. Por lo que respecta a tener licenciados en la toma de decisiones en mecanismos alternativos, tienen que ser licenciados en derecho ya que cuando hacemos convenios tenemos que tomar muchos factores jurídicos, por ello ya que al momento de tomar los acuerdos se deben tomar muchas medidas y tiene que ser personas que conozcan de leyes para ver todos los aspectos, ya que, si no se respetan al momento de sancionarlos no podíamos porque se debían rectificar.
Pregunta: ¿Lleva poco más de 20 años como juzgadora en materia familiar, qué opinión le merece el principio del Interés Superior del Menor, y como lo ha aplicado?

R=Es un principio muy importante para todos nosotros, ya estaba establecido desde hace muchos años desde 1959, pero el auge que se le está dando ahora es cuando las mamás empiezan a trabajar, y le estamos dando esa importancia al menor, el menor también tiene derecho al libre desarrollo de su persona y los tenemos que entrevistar a los menores dependiendo de su edad, bajo protocolos de actuaciones para el interés superior del menor.
· POR EL GRUPO INDEPENDIENTE PROGRESISTA:
DIP. CLAUDIA TAPIA CASTELO 
Pregunta. Es una realidad que en nuestro estado aún existe un sistema patriarcal que vulnera y oprime a las mujeres, muestra de esto, es el propio Tribunal Superior de Justicia, el cual, no alcanza a estar conformado de manera paritaria, aún y con las dos designaciones de magistradas que estamos próximos a efectuar. Esto, refleja que todavía queda mucho trabajo que realizar en materia de paridad de género en el Poder Judicial. En su experiencia: ¿Qué cambios se deberían de realizar en el Poder Judicial del Estado para garantizar la paridad de género en la carrera judicial? ¿En caso de ser designada como magistrada qué tan prioritario sería para ti el tema de paridad de género?
R=Esto es muy importante, pues en mis resoluciones yo veo, que aun el hombre es agresivo, lo vemos, están solicitándonos órdenes de protección, existe todavía mucha violencia, sin embargo; ya vemos muchas mujeres en cargos como secretarios, como juezas; esto es parte de una cultura, de una formación, hay que insistir, seguir luchando, nosotras podemos ser igual e incluso podemos ser más trabajadoras que los hombres. 

Mi maestría es en laboral, y mi estudio de tesis fue la igualdad del hombre y la mujer en materia laboral, porque a las mujeres se nos pagan menos; fui a una Maquiladora y el empleador me dijo “a mí me gustaría tener hombres porque los hombres son muy trabajadores, pero no puedo porque tienen las manos muy grandes y se les dificulta cortar; y las mujeres son más responsables cuando tienen familia” y también que los hombres siempre nos faltan los lunes -esto no quiere decir que sea una regla-, yo lucharía mucho por hacer ver a los hombres y que sean participes en estas actividades, ya está cambiando, incluso hay hombres con otra mentalidad que dicen “estamos embarazados”, aún nos falta cultura, es una mentalidad que debe estar cambiando poco a poco, y prueba de esto son ustedes.
II. C. Marlene Yuridia Mendo Castán, concluida su reseña, le hicieron diversos cuestionamientos los Grupos Legislativos, de los cuales quedó constancia digital que obra en los archivos de este H. Congreso del Estado: 

· POR EL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL: 

DIP. CARLOS ALBERTO DE LA FUENTE FLORES; 

Pregunta. Según su diagnóstico y su visión, ¿Qué áreas de oportunidad para el mejoramiento de la impartición de justicia, tiene el Poder Judicial del Estado de Nuevo León?

R= Áreas de oportunidad definitivamente con la evolución es un movimiento constante, como juzgadores tenemos la obligación constante de estar al pendiente de esta situación, algo muy evidente es el hecho inédito ahora con la pandemia, si bien Nuevo León siempre ha sido pionero en muchos temas de impartición de justicia no escapó de ello, y tomó medidas extremas y urgentes, se explotó las herramientas tecnológicas que ya existía, como el Tribunal Virtual, desahogo de las audiencias a través de videoconferencia, en igualdad de las partes y al advertir que uno de ellos no pudiera contar o no tenga medios tecnológicos estamos obligados a brindarlos propiamente dentro del recinto judicial, por el derecho del igualdad en acceso a la justicia; también puedo citar como ejemplo buzones en la Oficialía de partes para que los justiciables puedan hacernos llegar la documentación, haciendo la reingeniería que sea necesaria. 
· POR EL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL: DIP. JORGE DE LEÓN FERNÁNDEZ.
Pregunta ¿Qué derechos previstos en la constitución o tratados internacionales considera que son fundamentales para el pleno desarrollo de las familias?

R=Los derechos establecidos en la carta magna, y que dan esta estabilidad para el desarrollo de la familia como eje principal de la sociedad, vivir en familia, cuestiones alimentarias, cuestiones de convivencia, interés superior del menor, la protección de todos estos derechos, en el área en que me desarrollo es oral, para darle protección vigilando el debido proceso para culminar con un juicio justo.
Pregunta: ¿Qué acción considera que puede llevar a cabo para cumplir con el principio de inmediatez en caso de ser nombrada Magistrada local?

R= Responsabilidad, ya que, a través de nuestros fallos, podemos promover la paz, cumpliendo con los protocolos y tratados internacionales, conocerlos, saber interpretarlos y aplicarlos de manera congruente para la protección fundamental de los derechos humanos.
Pregunta: ¿Considera que existe corrupción en los sistemas de justicia de nuestro país, y que llevaría a cabo para combatirla?

R=En el área que me toca desempeñar, afecta la independencia e imparcialidad; esta situación hay que tener una cultura de prevención para erradicarla, en todas las áreas, y hacer todas las acciones necesarias, se han establecido áreas para dar una completa vigilancia, ser inflexible con el funcionario que practique estas nocivas acciones que hay que acabar.
· POR EL GRUPO LEGISLATIVO MOVIMIENTO CIUDADANO: 

DIP. HORACIO JONATÁN TIJERINA HERNÁNDEZ

Pregunta ¿Lenguaje ciudadano en las resoluciones, si ya lo ha implementado para que en su sala en su caso todo el personal empiece a permear?

R=Sin duda toca un factor sumamente importante, en el caso particular y en varias áreas hemos tratado de dar cumplimiento ya que nos queda claro que nuestro trabajo es servir a la ciudadanía, es dar respuesta a la ciudadanía, fundamentada y motivadamente, ser lo más digerible, que quede claro para la ciudadanía, para que no necesiten intérpretes de nuestras resoluciones y más en el fallo. Los abogados son para su defensa, y no unos intérpretes, esto para que tenga la posibilidad de entender la resolución.
Pregunta: ¿Qué problemas éticos se le pueden presentar a una Magistrada y como pudiera asegurar una situación imparcial? 
R= Todo mi actuar lo he desarrollado con completo apego a los postulados contenidos en el código de ética, lo haré en la situación que me toque actuar, con apego a la imparcialidad y la independencia que estamos obligados a resolver conforme al sistema jurídico.
· POR EL GRUPO LEGISLATIVO PARTIDO VERDE ECOLOGISTA: 
DIP. IVONNE BUSTOS PAREDES.
Pregunta. Estamos muy contentos en este Congreso por la integración de estas ternas, pues ahora con la paridad total es una obligación; leyendo su ensayo señala que buscará que los formalismos para aceptar un recurso de revisión sean razonables, proporcionales y que no constituyan un factor de discriminación, ¿A qué formalismos se refiere, o que ajustes se podría realizar?

R=La situación de paridad de género, ha representado un logro, un avance que se haya reformado la Constitución, para que tanto las mujeres y los hombres tengamos las mismas oportunidades en equilibrio. De ser designada como magistrada, seguiría haciendo lo necesario para que se cumpla un derecho palpable y real desde mis competencias, las resoluciones también para resolver con perspectiva de género y derribar estereotipos, poner en un estado de igualdad.
Pregunta: Tomando en cuenta la trayectoria que tienen sus demás compañeras y que muchas de ellas tienen más de 20 años de carrera, ¿Está cumpliendo 3 años, porque el Congreso del Estado debería elegirla a usted cómo Magistrada?, ¿Cuál es su experiencia o motivaciones para este cargo?
R= Con todo respeto para mis compañeras juzgadores, su trayectoria es por los años de servicio, tengo el derecho legítimo y cumplo con los requisitos de la convocatoria, de ser congruente con mis aspiraciones personales y mi hacer lo que me gusta servir, y mi compromiso es servir con resoluciones sean cumplidas en tiempo, pues una justicia tardada es justicia negada.
· POR EL GRUPO INDEPENDIENTE PROGRESISTA:
DIP. CLAUDIA TAPIA CASTELO 
Pregunta. Es una realidad que en nuestro estado aún existe un sistema patriarcal que vulnera y oprime a las mujeres, muestra de esto, es el propio Tribunal Superior de Justicia, el cual, no alcanza a estar conformado de manera paritaria, aún y con las dos designaciones de magistradas que estamos próximos a efectuar. Esto, refleja que todavía queda mucho trabajo que realizar en materia de paridad de género en el Poder Judicial. En su experiencia: 
¿Qué cambios se deberían de realizar en el Poder Judicial del Estado para garantizar la paridad de género en la carrera judicial? ¿En caso de ser designada como magistrada qué tan prioritario sería para ti el tema de paridad de género?
R=Sin duda es algo fundamental y trascendental, sería dar cumplimiento a las reformas constitucionales, por lo que buscaría dar cumplimiento a este mandato constitucional, desde las medidas que sean pertinentes y estar claro que desde mi percepción el Poder Judicial ha hecho lo propio, tanto desde el ingreso como el ascenso es a través de concursos y exámenes, dando oportunidad tanto a hombres como mujeres, no hemos advertido este tipo de discriminación, pues los ascensos se dan a través de los méritos de cada uno. Este avance implica darle un seguimiento, pues todo es susceptible de mejoras, es un trabajo en equipo tanto de legisladores bajo iniciativas para las reformas, ustedes hacen ese trabajo y refleja su compromiso con la ciudadanía.
III. C. María Ernestina Ureña Moreno, concluida su reseña, le hicieron diversos cuestionamientos los Grupos Legislativos, de los cuales quedó constancia digital que obra en los archivos de este H. Congreso del Estado: 

· POR EL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL: 

DIP. CARLOS ALBERTO DE LA FUENTE FLORES. 

Pregunta: viendo su trayectoria de muchos años de experiencia, ¿Por qué este Congreso considera cuáles son sus ventajas respecto a las demás integrantes de la terna, para que este Congreso considere su nombramiento como Magistrada del Tribunal Superior de Justicia?

R=Por mi experiencia, he logrado establecer una visión para identificar los problemas de los gobernados, pronta expedita y de excelencia, esto es a través de la actualización continua, estar observando a la sociedad en su entorno, en la competitividad en que vivimos, las herramientas tecnológicas que tenemos, totalmente convencida de que se da la inmediata capacitación a todo el personal para mantener a la vanguardia al estado de Nuevo León.
· POR EL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL: DIP. JORGE DE LEÓN FERNÁNDEZ.
Pregunta ¿A partir de la Reforma Constitucional de 2011, en materia de derechos humanos, ha cambiado el paradigma de la impartición de justicia en México, ¿cómo considera usted en datos específicos como ha beneficiado, y en específico en las sentencias? ¿Considera usted que ha hecho algún aporte a la defensa de los derechos humanos?

R=En particular, sobre las reformas que ha tenido los derechos humanos, lo hacemos ver en las sentencias, aparte de los preceptos constitucionales, el control difuso de constitucionalidad bajo el principio pro persona; ahora que estoy viendo mucho en la Materia Mercantil que no se abuse del pacto de interés entre las partes en fiel observancia a los derechos humanos que nos ha fijado nueve parámetros a seguir como obligatorios en todas las sentencias.
Pregunta: ¿Qué opinión tiene del Derecho al Acceso a la Información y la Transparencia, y ¿Cumple con sus declaraciones patrimoniales?

R= Se ha estado difundiendo, las sentencias se tacha los datos personales, pero ya se tiene el acceso a la información, se está notando la transparencia en todas las actuaciones, de todo lo que se esta resolviendo en todas las materias. Claro la del SAT como la patrimonial siempre estamos al pendiente, el Consejo de la Judicatura inclusive nos auxilia.

· POR EL GRUPO LEGISLATIVO MOVIMIENTO CIUDADANO: 
DIP. HORACIO JONATÁN TIJERINA HERNÁNDEZ
Pregunta veo que su trayectoria en el servicio público es muy amplia, también en el sector de la academia ¿Nos podría ahondar un poco más de la actividad académica?

R=Soy catedrática por más de 26 años, en el Instituto Tecnológico campus Monterrey, no tengo planta, ni media planta, reamente estoy muy agradecida con los estudiantes porque para mantenerse como catedrática es necesario que los alumnos detallen y den la valoración del maestro, es muy importante porque me dan retroalimentación para mí, porque los alumnos siempre están al día.
Pregunta: hablo usted del Banco Mundial y los niveles de inversión, extranjera y nacional ¿Cómo ve en que la justicia sea efectiva, pronta y expedita, como cree usted que están alineados estos factores?

R= Hay que darle más difusión a la oralidad, porque el Banco Mundial lo primero que pregunta sobre la inversión extranjera es si tengo un conflicto de intereses ¿Cuánto se tardan tus juicios?, hemos visto que como se han implementado y difundido más los juicios tanto en lo civil como mercantil eso nos ha traído un reforzamiento de posición con los contratos de Banco Mundial denominado “haciendo negocios”, e incluso nos prefieren a Nuevo León, porque incluso en los juicios orales vamos muy adelantados a otros estados.
· POR EL GRUPO LEGISLATIVO PARTIDO VERDE ECOLOGISTA: 
DIP. IVONNE BUSTOS PAREDES.
Pregunta: ¿Cuáles son los retos del Poder Judicial, y como podría Usted contribuir a que se pudiera afrontar de forma satisfactoria, agregar valor al mecanismo como hoy funciona?

R=Los retos del Poder Judicial, me ha tocado vivirlos día a día, he visto toda la evolución y la preocupación de estar siempre a la vanguardia, la aparición del Consejo de la Judicatura como Órgano Revisor que cumplamos con los términos judiciales, antes no estaba regulado. Acuerdos Generales del Poder Judicial, que cumplamos con los términos judiciales que se atienda al gobernado como debe de ser, se ha estado observando cómo ha ido evolucionando en torno a los cambios y las necesidades de la ciudadanía, la implementación de herramientas tecnológicas, la creación de nuevos juzgados, nuevos departamentos con diseño institucional que equilibre el trabajo y que se valore a las personas por su talento.
Pregunta ¿Cuál sería su aportación para el Poder Judicial, en caso de ser Usted designada Magistrada?

R=El reto de lograr más eficiencia y eficacia, darle más difusión para que la ciudadanía vea las sentencias con los cuidados de transparencia, con la oralidad en toda la materia, yo como civilista, después de ser juez civil 20 años, de la materia civil derivan todas las materias.
· POR EL GRUPO INDEPENDIENTE PROGRESISTA:
DIP. CLAUDIA TAPIA CASTELO 
Pregunta Es una realidad que en nuestro estado aún existe un sistema patriarcal que vulnera y oprime a las mujeres, muestra de esto, es el propio Tribunal Superior de Justicia, el cual, no alcanza a estar conformado de manera paritaria, aún y con las dos designaciones de magistradas que estamos próximos a efectuar. Esto, refleja que todavía queda mucho trabajo que realizar en materia de paridad de género en el Poder Judicial. En su experiencia: ¿Qué cambios se deberían de realizar en el Poder Judicial del Estado para garantizar la paridad de género en la carrera judicial? 
R= Muy importante seguir insistiendo en la paridad de género, pero siento que nuestro Poder Judicial del Estado y el Consejo de la Judicatura, han observado la paridad de género, ya que cuando han emitido las convocatorias han sido en general, nos hemos inscrito mujeres y hombres, se ha dado esa apertura, considero que si se ha cumplido.
¿En caso de ser designada como magistrada qué tan prioritario sería para ti el tema de paridad de género?
R=Seguir insistiendo en que se siga observando y seguir contribuyendo en este particular. Y más que nada pues al tener ese alto honor difundirlo en toda la Republica con las participaciones, que vuelvo a mencionar a través de los Congresos Nacionales se nos está dando más apertura, tan es así que, como Juez y mujer, fui invitada a participar no obstante se respetó se enviaron 3 hombres y 3 mujeres al Congreso Nacional. 
Pregunta: ¿Qué opinión le merece a usted que en las ternas pasadas había mujeres con muchísimos años más de experiencia dentro de la carrera judicial, y además con más preparación y sin embargo se eligieron Magistrados que no tenían experiencia, e incluso que tenían cuestiones que hacían que no fueran elegidos? 
R= Considero que sí, tuvieron que haberse analizado los elementos particulares de cada uno y vuelvo a reiterar las convocatorias fueron abiertas tanto para hombres como para mujeres. 
IV. C. Marcela Isabel Chávez Contreras, concluida su reseña, le hicieron diversos cuestionamientos los Grupos Legislativos, de los cuales quedó constancia digital que obra en los archivos de este H. Congreso del Estado: 

· POR EL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL: 
DIP. CLAUDIA GABRIELA CABALLERO CHÁVEZ;
Pregunta. Según su diagnóstico y su visión, ¿Qué áreas de oportunidad para el mejoramiento de la impartición de justicia, tiene el Poder Judicial del Estado de Nuevo León?

Según su experiencia y su visión, ¿Cuáles serían sus aportaciones para el mejoramiento de la impartición de justicia, tiene el Poder Judicial del Estado de Nuevo León?

R= Creo que la respuesta es conjunta, dentro de las áreas de oportunidad he realizado algunas propuestas para la creación de un sistema procesal administrativo para personas con discapacidad, persona con debilidad visual o auditiva en la que se les puedan imprimir sentencias tipo braille y tengamos una justicia incluyente con aparatos de dimensión auditiva mayor, formato de lectura fácil y también, he propuesta la creación de JUDICATEL un call center que pueda ayudar a la ciudadanía a tener una única información en las áreas y en los trámites y servicios que brinda e Poder Judicial, esas son mis aportaciones que he realizado al Poder Judicial.
· POR EL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL: DIP. JORGE DE LEÓN FERNÁNDEZ.
Pregunta ¿En caso de que llegará a ser Magistrada, que formas cree que se cumplan con el principio de inmediatez, ya que es una queja recurrente de los ciudadanos?

R=Es una situación que trabajo ahora y que pienso seguir haciendo, no tomo la solicitud como un papel más, busco siempre llamar a las personas para conocer la real necesidad, es algo que ya practico y que pienso seguir haciendo de quedar electa. 
Pregunta: ¿Hay cierto reclamo por parte de los Ciudadanos de que hay mucho nepotismo en el Poder Judicial, que medidas adoptaría?

R= No creo que sea una práctica adecuada, los mecanismos que se pueden establecer para esto obviamente son los exámenes y los escalafones, personalmente me ha tocado luchar desde mis inicios, cada puesto lo he ocupado, pero también quiero aclarar que no podemos señalar solo por que coincidan los apellidos de las personas.
Pregunta: ¿Ha detectado algún hecho o evento de corrupción por alguna persona que este a su cargo? ¿Cómo lo manejó, cómo evolucionó el asunto?

R=No me ha tocado, pero tenemos un mecanismo de protección en el juzgado, tenemos un letrero de que no se va a recibir detalles inclusive en épocas decembrinas, que no se va a recibir ni siquiera un chicle, para que nuestro actuar no se vea comprometido.
· POR EL GRUPO LEGISLATIVO MOVIMIENTO CIUDADANO: 
DIP. HORACIO JONATÁN TIJERINA HERNÁNDEZ
Pregunta tiene identificado cual es la mayor problemática que tenga el Poder Judicial en estos días es estos momentos, por ejemplo: corrupción, falta de transparencia, rezago, falta de equidad de género y sobre todo ¿Qué haría usted de llegar a ser nombrada Magistrada?

R=La mayor problemática que yo percibo es una cuestión de comunicación, pero no por una cuestión intencional, ahorita la mayor queja es, que no se contesta el teléfono, y por parte del tribunal, señalan que, si lo contestan, pero tenemos una línea diferente, precisamente por eso propongo la creación de JUDICATEL, para que sea una sola llamada y ahí se contenga la misma información de los servicios.
Pregunta: ¿Ha aplicado la perspectiva de género en algún caso que le haya tocado resolver?

R= Me tocó un caso, se aplicó el control difuso en el caso de una chica, una mujer soltera que estaba embarazada y pedía alimentos, el código civil nos establece que deben de contar con un acta de matrimonio, y en este caso pues no lo tenía, tampoco contaba con un acta de nacimiento por que el bebé no había nacido, e inaplicamos el artículo en beneficio de la mujer porque estaba en un estado de desigualdad, ya que era una mujer que no tenía estudios, era menor que la persona a quien ella demandaba, y se le concedieron alimentos que es un criterio relevante, en el Poder Judicial, protegiendo no solo a la mujer sino a la esperanza de vida de ese producto, para que se le dieran alimento hasta los 6 meses de lactancia, para que ahora sí una vez que el bebé naciera para no arriesgarle a una prueba de adn durante el embarazo, y que pudiera ejercitar alguna otra acción legal al respecto.
· POR EL GRUPO LEGISLATIVO MOVIMIENTO DE REGENERACION NACIONAL:

DIP. RAMIRO ROBERTO GONZÁLEZ GUTIÉRREZ

¿Está usted afiliada a algún partido político? ¿Tiene nexos familiares con funcionarios públicos locales o federales o integrantes de esta legislatura?

R= no. 

¿Cómo evalúa usted el trabajo realizado hasta el momento por el Poder Judicial del Estado? ¿Considera que las sentencias emitidas realmente garantizan el respeto a los Derechos Humanos de los nuevoleoneses, más allá de la mera legalidad de las mismas?
R= Yo creo que si se cumple se ha hecho una buena labor en el caso del dictado de las sentencias, incluso hay criterios de las autoridades federales que se comparten, tanto la autoridad federal como la estatal, el Poder Judicial ha hecho una lucha constante para ir haciendo una mejora no solo en las cuestiones de fondo, sino de forma, que la ciudadanía conozca, lea una sentencia y aunque no se abogado pueda entender el sentido de las resoluciones, ha venido evolucionando.
¿Alrededor de cuántos asuntos en promedio son resueltos por mes, en el Juzgado donde actualmente imparte justicia?

R=En cuanto a las resoluciones que se dicta es muy variable, los casos son muchos y no solo terminan por sentencia, también quedan en convenios.

· POR EL GRUPO LEGISLATIVO PARTIDO VERDE ECOLOGISTA: 
DIP. IVONNE BUSTOS PAREDES.
Pregunta Las cosas que ha innovado: creación de call center llamado JUDICATEL, reformar el reglamento del centro estatal de convivencia familiar, por el alto índice de divorcios y de problemas familiares presentan, ¿Usted considera que es de importancia fundamental que haya una experiencia como juzgadora para ocupar una vacante de Magistrado o con una trayectoria menor se puede llevar a cabo las importantísimas decisiones que toma una sala de magistratura para la resolución de controversias?

R=Creo que es importante la experiencia, pero creo que no tiene mucho que ver con el tiempo que uno es juez sino con el título de juez, siempre he pensado que se juzga desde que se empieza de escribientes, desde el momento en que uno recibe una demanda ya comienzas a analizar si es un caso de perspectiva de género y ya se empieza a ejercitar lo que se debe hacer en un cargo mayor, desde el principio ya son 19 años, con el respeto a mis compañeros la diferencia que puedo aportar es que mi carrera ha sido muy dinámica, he visto  y me ha tocado transiciones de materia en las que me he acoplado bien y como muestra están las calificaciones que me han dado los titulares como trabajadora, conozco bien toda el área de presidencia del pleno, estuve presente en las sesiones del pleno, se cómo se votan, como se analizan, es una oportunidad que no todos han tenido aunque se tenga muchos años con un cargo de juez, he ejercitado mis 19 años, he sido proyectista estos años y dentro de estos proyectos he generado un cambio y que se ven reflejados ahora ya como titular.
Pregunta: ¿De qué manera los Magistrados o Magistradas al resolver controversias de Constitucionalidad y acción de Constitucionalidad locales pueden garantizar la independencia de los distintos poderes del Estado?

R= Las formas para mantener la independencia es independientemente del asunto, no porque sean controversias o acciones se puede perder esa independencia, se tiene que llevar a cabo apegadas a derecho, creo que tenemos una barrera o una escala de protección muy grande a través de la aplicación de las legislaciones, así como están. 
V. C. Patricia Alejandra Gutiérrez Ramírez, concluida su reseña, le hicieron diversos cuestionamientos los Grupos Legislativos, de los cuales quedó constancia digital que obra en los archivos de este H. Congreso del Estado: 

POR EL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL: DIP. CLAUDIA GABRIELA CABALLERO CHÁVEZ;

Según su experiencia y su visión, ¿Cuáles serían sus aportaciones para el mejoramiento de la impartición de justicia, en el Poder Judicial del Estado de Nuevo León? ¿Cuáles considera que son las ventajas que tiene usted de las demás integrantes de la terna para que este Congreso considere su nombramiento como Magistrada del Tribunal Superior de Justicia?
R=Darle seguridad jurídica al gobernado, que entienda y que comprenda porque se tomó dicha determinación, considero en cuanto a las demás aspirantes con todo respeto todas tenemos la misma calidad, profesionalidad y no me destacaría de cada una de ellas, cada una de ellas ha innovado y por eso se nos eligió.
· POR EL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL: DIP. JORGE DE LEÓN FERNÁNDEZ.
Pregunta ¿Cuáles serían los objetivos que se lograron a nivel Institucional del Tribunal de Justicia Familiar Restaurativa?

R=El Tribunal de Justicia Familiar Restaurativa, nace como un proyecto en el municipio de San Nicolás, actualmente ya está realizando funciones tanto en Monterrey y Guadalupe, los objetivos que se han logrado es que si antes se tenía que llevar el proceso hasta juicio, lo que hacemos es lograr una salida alterna que se llama suspensión condicional al proceso, es decir evitamos que los menos asuntos posibles se lleven a juicio, ese es uno de los objetivos, el segundo que le puedo mencionar es que se logra una comunicación asertiva en las familias, porque intervienes psicólogos, y seguridad pública, lo que se busca con este programa es que se tenga una comunicación efectiva, vivan juntos o no.
Pregunta: ¿Qué acciones implementaría para fortalecer la confianza de los ciudadanos en los órganos de impartición de justicia?

R= respecto al lenguaje ciudadano, creo que, si las determinaciones las decretamos usando el mismo, se pudiera dar esa confianza a la comunidad de que entienda porque motivo se emitió el sentido del fallo.
Pregunta: ¿Nueva normalidad, esta situación vulnera el principio de inmediatez de justicia y que propondría usted para que no se vulnere este principio?

R=Respecto al principio de inmediatez que señala el artículo 17 Constitucional, considero que está garantizado, no obstante esta nueva normatividad, bajo el protocolo para el desahogo de juicios, se crearon herramientas para poder ramificar hacia los demás compañeros jueces de manera pronta y expedita, porque si antes atendíamos 22 salas en físico, actualmente tenemos las 22 salas en físico, más 8 salas virtuales, donde todos se conectan, por eso considero que no se ha afectado, y no solo se maneja en la materia penal, sino que es en otras ramas: familiar, civil, mercantil, laboral con audiencias virtuales.
· POR EL GRUPO LEGISLATIVO MOVIMIENTO DE REGENERACION NACIONAL:

DIP. RAMIRO ROBERTO GONZÁLEZ GUTIÉRREZ

Pregunta ¿Qué falta o que tareas está pendiente en el Tribunal para mejorar sus funciones?

R=Pertenezco a una Institución innovadora, considero que en su caso no le faltaría nada, sino seguir perfeccionando la atención al público. Cursé un diplomado a nivel internacional en línea, en relación a técnicas de litigación y me llamó la atención que tanto los ponentes de Argentina y Colombia valoraron y en su caso mencionaron que las técnicas que estamos implementando les llaman la atención.
· POR EL GRUPO LEGISLATIVO MOVIMIENTO CIUDADANO: 
DIP. HORACIO JONATÁN TIJERINA HERNÁNDEZ
Pregunta ¿Cuál es la mayor problemática que presenta en estos días el Poder Judicial de Nuevo León: corrupción, falta de transparencia, nepotismo, rezago, mala praxis en cuanto a la paridad de género, ¿El año pasado se abrieron 4 plazas solo con ternas de hombres? ¿Cómo trabajaría usted para solucionarlo como Magistrada y en un futuro siendo presidenta del Tribunal?

R=Estoy orgullosa de la Institución a la que pertenezco, cada una de las administraciones se ha esforzado para que el Tribunal brille a nivel nacional e internacional por el tipo de resoluciones con las cuales se ha destacado. De esos puntos tópicos que me ha mencionado, podemos trabajar en el rezago, porque la sociedad se ve afectada en relación con la forma de impartir justicia porque no están dictadas dentro del término, buscar una herramienta y controles para que todas las determinaciones sean realizadas en tiempo.
Pregunta: ¿Se ha enfrentado usted con situaciones que comprometa la independencia y como lo ha resuelto?

R= Nunca me he enfrentado a alguna circunstancia, no cuento con algún aspecto negativo en mi trayectoria de 21 años en cuanto a mi función.
· POR EL GRUPO LEGISLATIVO PARTIDO VERDE ECOLOGISTA: 

DIP. IVONNE BUSTOS PAREDES.

Pregunta: ¿Le parece suficiente, adecuada la capacitación que en materia de género que imparte el Poder Judicial o si es superficial?

R= Si me parece adecuado la capacitación que nos brinda el Tribunal Superior de Justicia a través del Consejo de la Judicatura, tiene planes y manuales muy adecuados, y los 6 pasos que nos pide la Suprema Corte que nos enseña la interpretación conforme, en sentido amplio y la desaplicación de la norma. 
Pregunta: ¿Reglamento de ética, considera que dicho documento normativo no ha sido suficiente?

R=Nuestro código de ética establece cuales son los principios básicos, los principios judiciales y las virtudes, considero que está muy nutrido, pero considero que se debe dar más capacitación para que se aprenda a diferenciar las normas que nosotros tenemos, publicitarla con capacitaciones.

VI. C. María Francisca Marroquín Ayala, concluida su reseña, le hicieron diversos cuestionamientos los Grupos Legislativos, de los cuales quedó constancia digital que obra en los archivos de este H. Congreso del Estado: 

· POR EL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL: 
DIP. CLAUDIA GABRIELA CABALLERO CHÁVEZ.
Pregunta: 
Según su experiencia y su visión, ¿Cuáles serían sus aportaciones para el mejoramiento de la impartición de justicia en el Poder Judicial del Estado de Nuevo León? ¿Cuáles considera que son las ventajas que tiene usted de las demás integrantes de la terna para que este Congreso considere su nombramiento como Magistrada del Tribunal Superior de Justicia?

R=El Tribunal ha avanzado mucho, yo tengo 32 años, lo he visto evolucionar no solo, en nuestros nombramientos, en los recursos humanos, como áreas de oportunidad mi participación es sumar y fortalecer, ver lo que se puede mejorar. Las ventajas es que me han tocado estar tanto en el sistema tradicional y ahora en el acusatorio, siempre he estado a la vanguardia, criterios de la Suprema Corte de Justicia, verificando los protocolos, tengo la capacidad y experiencia, conozco el funcionamiento de las Salas, estuve 9 años como secretario de sala. 
· POR EL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL: DIP. JORGE DE LEÓN FERNÁNDEZ.
Pregunta: ¿Ha hecho alguna aportación a los derechos humanos?

R= Siempre, en la determinación de las sanciones con determinaciones ciudadanas, aplicar los derechos y protegerlos, verificar los protocolos y lograr esta simetría dentro de la aplicación de justicia. 
Pregunta: ¿Qué opina del derecho a la información pública y a la transparencia y si en su caso específico presenta su declaración patrimonial?

R=Si, es la aplicación de un derecho, se está dando acceso a este derecho. En relación a mis declaraciones si, nos toca 2: las declaraciones patrimoniales y la de Hacienda.
· POR EL GRUPO LEGISLATIVO MOVIMIENTO DE REGENERACION NACIONAL:

DIP. RAMIRO ROBERTO GONZÁLEZ GUTIÉRREZ
¿Está usted afiliada a algún partido político? ¿Tiene nexos familiares con funcionarios públicos locales o federales o integrantes de esta legislatura?

R=No. 
¿Nos puede compartir su opinión acerca del estado de la legislación de nuestra entidad en relación con la protección a las mujeres, niños, migrantes, adultos mayores y otros grupos vulnerables?

R=Con los grupos vulnerables, se han tomado las acciones pertinentes, creo que hemos tenido los protocolos adecuados, acceso a la información y que se les dé ese acceso a la justicia, también a las personas con discapacidad, adultos mayores, las personas o mujeres en estado de vulnerabilidad.
· POR EL GRUPO LEGISLATIVO MOVIMIENTO CIUDADANO: 
DIP. HORACIO JONATÁN TIJERINA HERNÁNDEZ
Pregunta ¿Se ha enfrentado a situaciones que comprometen la independencia del Poder Judicial?

R=No me ha tocado, dentro de estos 32 años, la impartición de justicia siempre ha sido objetiva, independiente, no creo estar en este asunto.
Pregunta: ¿Cómo Jueza, considerando que los Jueces tienen que tener el cuidado de los derechos humanos, puede indicar algunos de los controles que debe implementar un Juez, en el control difuso de la constitucionalidad y convencionalidad y si le ha tocado aplicarlos?

R= Los tengo muy claros, no me ha tocado, pero en caso de ser necesario, seguiríamos los lineamientos.
Pregunta: ¿Considera que hay nepotismo dentro del Poder Judicial?

R= Considero que no, hay aplicación de exámenes de aptitud y conocimiento para ir ascendiendo en cada puesto.

· POR EL GRUPO LEGISLATIVO PARTIDO VERDE ECOLOGISTA: 
DIP. IVONNE BUSTOS PAREDES.
Pregunta ¿Derivado de la alta incidencia que hay en violencia contra la mujer principalmente en lo familiar que se ha disparado con la pandemia, es uno de los indicadores más altos? ¿cuáles serían las áreas de oportunidad para bajar la incidencia de este delito? 

R=La prevención, pláticas que sepan que no es una conducta normal, pero si ya paso este nivel y lo tenemos en uno de los procesos, verificar que se esté cumpliendo con el tratamiento psicológico, tanto agresor o agresora, que entienda que no son conductas normales. La Justicia Restaurativa, están uniendo esos lazos de familia, pero después de que se lleva este tratamiento.
Pregunta: ¿Estamos catalogados en el ranking con impunidad particularmente en el delito de violación?

R= Yo aportaría a la transparencia en el sentido de que se pueda entender que no son conductas normales, y que se tienen que denunciar desde la primera vez, que acudan ante la Fiscalía, que sepan que se harán valer sus derechos, si se trata de una menor de edad, mujer en vulnerabilidad, con los protocolos que se sientan seguras.
· POR EL GRUPO INDEPENDIENTE PROGRESISTA:
DIP. CLAUDIA TAPIA CASTELO 
Pregunta. Es una realidad que en nuestro estado aún existe un sistema patriarcal que vulnera y oprime a las mujeres, muestra de esto, es el propio Tribunal Superior de Justicia, el cual, no alcanza a estar conformado de manera paritaria, aún y con las dos designaciones de magistradas que estamos próximos a efectuar. Esto, refleja que todavía queda mucho trabajo que realizar en materia de paridad de género en el Poder Judicial. En su experiencia: 
¿Qué cambios se deberían de realizar en el Poder Judicial del Estado para garantizar la paridad de género en la carrera judicial?
R=La publicidad, y entrar en estos procesos, hacernos notar, la prueba es que en esta convocatoria llegamos 6 mujeres. 
¿En caso de ser designada como magistrada qué tan prioritario sería para ti el tema de paridad de género?
R=Pugnaría para estar acordes dentro de las decisiones del Pleno del Tribunal, es algo muy importante y es un tema que tenemos que tener siempre a la vista.
Una vez dadas las reseñas y contestadas las preguntas de los Grupos Legislativos por las aspirantes a ocupar el cargo de Magistradas del Tribunal Superior de Justicia del Poder Judicial del Estado de Nuevo León, se procedió a verificar el cumplimiento de los requisitos del artículo 98 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León para poder ser Magistrado del Tribunal Superior de Justicia y del Tribunal de Justicia, siendo estos los siguientes:

I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos;

II.- Tener cuando menos 35 años el día de la designación;

III.- Poseer el día de la designación, título profesional de licenciado en derecho, con antigüedad mínima de diez años, expedido por autoridad o institución legalmente facultada para ello;

IV.- Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito doloso que amerite pena corporal de más de un año de prisión; pero si se tratare de robo, fraude, falsificación, abuso de confianza, peculado u otro que lastime seriamente la buena fama en el concepto público, inhabilitará para el cargo, cualquiera que haya sido la pena;

V.- Haber residido en el Estado durante los dos años anteriores al día de la designación; y

VI.- No haber sido Gobernador, Secretario de Despacho del Ejecutivo, Fiscal General de Justicia del Estado, Fiscal Especializado en Combate a la Corrupción, Fiscal Especializado en Delitos Electorales, Senador, ni Diputado Federal o Local, cuando menos un año previo al día de su nombramiento.

Las postulantes para cubrir los requisitos, antes referidos, entregaron la siguiente documentación al Poder Judicial, misma que se nos ha remitido a esta Soberanía, manifestando que dichas aspirantes se encuentran aptas y en capacidad de ser elegibles para ocupar el encargo en mención: 

1. Alicia Ibarra Tamez:
	REQUISITO
	ESTATUS

	I.- Ser ciudadano mexicano por nacimiento en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos; 
	Acreditado con Acta No de folio A193644676.

	II.- Tener cuando menos 35 años el día de la designación;
	Acreditado con Acta No de folio A193644676.

	III.- Poseer el día de la designación, título profesional de licenciado en derecho, con antigüedad mínima de diez años, expedido por autoridad o institución legalmente facultada para ello;
	Acreditado mediante título expedido por la Universidad Autónoma de Nuevo León, en el año de 1980.

	IV.- Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito doloso que amerite pena corporal de más de un año de prisión; pero si se tratare de robo, fraude, falsificación, abuso de confianza, peculado u otro que lastime seriamente la buena fama en el concepto público, inhabilitará para el cargo, cualquiera que haya sido la pena;
	Acreditado mediante constancia de antecedentes penales No. 867032. Y por carta bajo protesta de decir verdad firmada por la aspirante el día 10 de diciembre del 2020.

	V.- Haber residido en el Estado durante los dos años anteriores al día de la designación; y 
	Acreditado mediante carta bajo protesta de decir verdad firmada por la aspirante el día 10 de diciembre del 2020.

	VI.- No haber sido Gobernador, Secretario de Despacho del Ejecutivo, Fiscal General de Justicia del Estado, Fiscal Especializado en Combate a la Corrupción, Fiscal Especializado en Delitos Electorales, Senador, ni Diputado Federal o Local, cuando menos un año previo al día de su nombramiento.
	Acreditado mediante carta bajo protesta de decir verdad firmada por la aspirante el día 10 de diciembre del 2020.


2. Marlene Yuridia Mendo Castán:
	REQUISITO
	ESTATUS

	I.- Ser ciudadano mexicano por nacimiento en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos; 
	Acreditado con Acta de Nacimiento No 2582

	II.- Tener cuando menos 35 años el día de la designación;
	Acreditado con Acta de Nacimiento No 2582

	III.- Poseer el día de la designación, título profesional de licenciado en derecho, con antigüedad mínima de diez años, expedido por autoridad o institución legalmente facultada para ello;
	Acreditado mediante título expedido por la Universidad Autónoma de Nuevo León, en el año de 2007.

	IV.- Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito doloso que amerite pena corporal de más de un año de prisión; pero si se tratare de robo, fraude, falsificación, abuso de confianza, peculado u otro que lastime seriamente la buena fama en el concepto público, inhabilitará para el cargo, cualquiera que haya sido la pena;
	Acreditado con constancias No. 867172, mediante carta bajo protesta de decir verdad firmada por la aspirante el día 10 de diciembre del 2020.

	V.- Haber residido en el Estado durante los dos años anteriores al día de la designación; y 
	Acreditado mediante carta bajo protesta de decir verdad firmada por la aspirante el día 10 de diciembre del 2020.

	VI.- No haber sido Gobernador, Secretario de Despacho del Ejecutivo, Fiscal General de Justicia del Estado, Fiscal Especializado en Combate a la Corrupción, Fiscal Especializado en Delitos Electorales, Senador, ni Diputado Federal o Local, cuando menos un año previo al día de su nombramiento.
	Acreditado mediante carta bajo protesta de decir verdad firmada por la aspirante el día 10 de diciembre del 2020.


3. María Ernestina Ureña Moreno:
	REQUISITO
	ESTATUS

	I.- Ser ciudadano mexicano por nacimiento en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos; 
	Acreditado con Acta de Nacimiento A199512896.

	II.- Tener cuando menos 35 años el día de la designación;
	Acreditado con Acta de Nacimiento A199512896.

	III.- Poseer el día de la designación, título profesional de licenciado en derecho, con antigüedad mínima de diez años, expedido por autoridad o institución legalmente facultada para ello;
	Acreditado mediante título expedido por la Universidad Autónoma de Nuevo León, en el año de 1982.

	IV.- Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito doloso que amerite pena corporal de más de un año de prisión; pero si se tratare de robo, fraude, falsificación, abuso de confianza, peculado u otro que lastime seriamente la buena fama en el concepto público, inhabilitará para el cargo, cualquiera que haya sido la pena;
	Acreditado constancias de antecedentes penales No. 871910 y con carta bajo protesta de decir verdad firmada por la aspirante el día 4 de diciembre de 2020.

	V.- Haber residido en el Estado durante los dos años anteriores al día de la designación; y 
	Acreditado mediante carta bajo protesta de decir verdad firmada por la aspirante el día 4 de diciembre del 2020.

	VI.- No haber sido Gobernador, Secretario de Despacho del Ejecutivo, Fiscal General de Justicia del Estado, Fiscal Especializado en Combate a la Corrupción, Fiscal Especializado en Delitos Electorales, Senador, ni Diputado Federal o Local, cuando menos un año previo al día de su nombramiento.
	Acreditado mediante carta bajo protesta de decir verdad firmada por la aspirante el día 4 de diciembre del 2020.


 4.Marcela Isabel, Chávez Contreras:
	REQUISITO
	ESTATUS

	I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos;
	Acreditado con acta de nacimiento No. 494

	II.- Tener cuando menos 35 años el día de la designación;
	Acreditado con acta de nacimiento No. 494

	III.- Poseer el día de la designación, título profesional de licenciado en derecho, con antigüedad mínima de diez años, expedido por autoridad o institución legalmente facultada para ello;
	Acreditado: Mediante copia del Título expedido por la Universidad Autónoma de Nuevo León, en el año 2006.

	IV.- Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito doloso que amerite pena corporal de más de un año de prisión; pero si se tratare de robo, fraude, falsificación, abuso de confianza, peculado u otro que lastime seriamente la buena fama en el concepto público, inhabilitará para el cargo, cualquiera que haya sido la pena;
	Acreditado mediante carta de antecedentes No. 870377 y mediante carta bajo protesta de decir verdad firmada por la aspirante en fecha 9 de diciembre de 2020.

	V.- Haber residido en el Estado durante los dos años anteriores al día de la designación; y
	Acreditado con carta bajo protesta de decir verdad firmada por la aspirante en fecha 9 de diciembre de 2020.

	VI.- No haber sido Gobernador, Secretario de Despacho del Ejecutivo, Fiscal General de Justicia del Estado, Fiscal Especializado en Combate a la Corrupción, Fiscal Especializado en Delitos Electorales, Senador, ni Diputado Federal o Local, cuando menos un año previo al día de su nombramiento.
	Acreditado con carta bajo protesta de decir verdad firmada por la aspirante en fecha 9 de diciembre de 2020.


5. Patricia Alejandra Gutiérrez Ramírez: 
	REQUISITO
	ESTATUS

	I.- Ser ciudadano mexicano por nacimiento en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos; 
	Acreditado con Acta de Nacimiento folio A198993678

	II.- Tener cuando menos 35 años el día de la designación;
	Acreditado con Acta de Nacimiento folio A198993678

	III.- Poseer el día de la designación, título profesional de licenciado en derecho, con antigüedad mínima de diez años, expedido por autoridad o institución legalmente facultada para ello;
	Acreditado mediante título expedido por la Universidad Autónoma de Nuevo León, en el año 2000.

	IV.- Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito doloso que amerite pena corporal de más de un año de prisión; pero si se tratare de robo, fraude, falsificación, abuso de confianza, peculado u otro que lastime seriamente la buena fama en el concepto público, inhabilitará para el cargo, cualquiera que haya sido la pena;
	Acreditado mediante carta de antecedentes No. 868676 y mediante carta bajo protesta de decir verdad firmada por la aspirante en fecha 4 de diciembre del 2020.

	V.- Haber residido en el Estado durante los dos años anteriores al día de la designación; y 
	Acreditado mediante carta bajo protesta de decir verdad firmada por la aspirante el día 4 de diciembre del 2020.

	VI.- No haber sido Gobernador, Secretario de Despacho del Ejecutivo, Fiscal General de Justicia del Estado, Fiscal Especializado en Combate a la Corrupción, Fiscal Especializado en Delitos Electorales, Senador, ni Diputado Federal o Local, cuando menos un año previo al día de su nombramiento.
	Acreditado mediante carta bajo protesta de decir verdad firmada por la aspirante el día 4 de diciembre del 2020.


6. María Francisca Marroquín Ayala:
	REQUISITO
	ESTATUS

	I.- Ser ciudadano mexicano por nacimiento en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos; 
	Acreditado con Acta de Nacimiento A198440495

	II.- Tener cuando menos 35 años el día de la designación;
	Acreditado con Acta de Nacimiento A198440495

	III.- Poseer el día de la designación, título profesional de licenciado en derecho, con antigüedad mínima de diez años, expedido por autoridad o institución legalmente facultada para ello;
	Acreditado mediante título expedido por la Universidad Autónoma de Nuevo León, en el año de 1989.

	IV.- Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito doloso que amerite pena corporal de más de un año de prisión; pero si se tratare de robo, fraude, falsificación, abuso de confianza, peculado u otro que lastime seriamente la buena fama en el concepto público, inhabilitará para el cargo, cualquiera que haya sido la pena;
	Acreditado mediante constancias No. 867053 y mediante carta bajo protesta de decir verdad firmada por la aspirante el día 1 de diciembre del 2020.

	V.- Haber residido en el Estado durante los dos años anteriores al día de la designación; y 
	Acreditado mediante carta bajo protesta de decir verdad firmada por la aspirante el día 1 de diciembre del 2020.

	VI.- No haber sido Gobernador, Secretario de Despacho del Ejecutivo, Fiscal General de Justicia del Estado, Fiscal Especializado en Combate a la Corrupción, Fiscal Especializado en Delitos Electorales, Senador, ni Diputado Federal o Local, cuando menos un año previo al día de su nombramiento.
	Acreditado mediante carta bajo protesta de decir verdad firmada por la aspirante el día 1 de diciembre del 2020.


Una vez mencionado lo anterior, y como quedo consignado en las reseñas descritas líneas arriba, una vez realizadas las comparecencias, y verificado el cumplimiento de los requisitos de las aspirantes a ocupar el cargo de Magistrada del Poder Judicial del Estado de Nuevo León y manifestando que dichas aspirantes se encuentran aptas y en capacidad de ser elegibles para ocupar el encargo en mención, de conformidad con los artículos 98 y 99 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, se pone a consideración de esta Soberanía el siguiente proyecto de:

                                     ACUERDO

PRIMERO. Se tiene por recibido el escrito presentado por el C. Magistrado Francisco Javier Mendoza Torres, Presidente del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura, mediante el cual remiten a este Poder Legislativo, las 2 Ternas siguientes: Terna 1.- Alicia Ibarra Tamez, Marlene Yuridia Mendo Castán y María Ernestina Ureña Moreno, y; Terna 2.- Marcela Isabel Chávez Contreras, Patricia Alejandra Gutiérrez Ramírez y María Francisca Marroquín Ayala, a fin de que se lleven a cabo las designaciones correspondientes para ocupar el cargo de Magistrada del Poder Judicial del Estado de Nuevo León.

SEGUNDO.- Determinado que ha sido que las C.C. Licenciadas:  Alicia Ibarra Tamez, Marlene Yuridia Mendo Castán, María Ernestina Ureña Moreno, Marcela  Isabel Chávez Contreras, Patricia Alejandra Gutiérrez Ramírez  y  María Francisca Marroquín Ayala, son elegibles para ocupar el cargo de Magistrada del Tribunal Superior de Justicia del  Poder Judicial del Estado de Nuevo León, continúese con el Proceso Legislativo correspondiente, y procédase a efectuar la votación de este dictamen y las designaciones correspondientes mediante cédula y votación secreta, en términos de lo previsto en los artículos 63 fracción XXX, 94, 98 y 99 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León y el diverso 136 fracción I del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado de Nuevo León.

TERCERO. - Las personas electas, como Magistradas del Tribunal Superior de Justicia del Estado, fungirán por un período de hasta veinte años en su encargo, contados a partir de su toma de protesta ante este Poder Legislativo.
                             TRANSITORIOS
ARTÍCULO PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación.

ARTÍCULO SEGUNDO. Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado.

Monterrey, Nuevo León
Febrero de 2021.
Comisión de Justicia y Seguridad Pública

Dip. Presidente:

Álvaro Ibarra Hinojosa
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	Claudia Tapia Castelo
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